
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005956, Ent. N° 5244/13)

VISTO: que la Administración Nacional  de Enseñanza Pública - Consejo Directivo Central remite actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/13 para la ampliación de seis aulas y demás en la Escuela Nº 12 -Paraje Poquitos - Canelones (Préstamo BIRF 8198 UY-PAEPU);

RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones legales, se realizó el acto de apertura con fecha 7.8.13, al cual se presentaron las Firmas  CONALCO S.A., Conde S.A., Consorcio Nebaril-Pelmon, Franco-Mezzetta Ltda. y CONAMI Ltda.;

2) que la Comisión Asesora, luego de evaluadas las ofertas y teniendo en cuenta los informes técnicos realizados, aconsejó la adjudicación a la Firma CONAMI Ltda., por ajustarse a los requerimientos solicitados, cumplir con los requisitos de calificación especificados en la Cláusula 5 del Pliego de Condiciones y por menor precio; 

3) que en el documento de Etapas del Gasto (Afectación, documento no confirmado) de fecha 22.8.13,  se afecta  con cargo al Prog. 001, Proy. 812, Objeto del Gasto 382 la suma de $ 1:461.435, con Financiamiento 2.1 - Endeudamiento Externo;

4) que por Resolución Nº 19 de fecha 4.9.13 el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar el llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;

CONSIDERANDO: que la presente contratación se efectúa al amparo de las disposiciones del Préstamo BIRF-8198 aplicable en virtud de lo dispuesto por  el Artículo 45 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                 $ 29:124.003 (incluye IVA y Leyes Sociales), previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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